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presente sentencia, que en su encabeza-
miento y parte dispositiva dice:

Condeno a don Juan Carlos Écija Mejías,
como autor de una falta de vejaciones injus-
tas ya definida, a la pena de seis días de lo-
calización permanente, a cumplir en domi-
cilio distinto del de la denunciante, y costas.

Y para que conste y sirva de notificación de
sentencia a doña Meritxell Gómez de la Cruz,
actualmente en paradero desconocido, y su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID, expido la presente en
Móstoles, a 8 de septiembre de 2008.— El se-
cretario (firmado).

(03/27.014/08)

JUZGADO NÚMERO 4
DE MÓSTOLES

EDICTO

El secretario del Juzgado de instrucción nú-
mero 4 de Móstoles.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 703 de 2005 se ha dictado la
presente sentencia, que en su encabeza-
miento y parte dispositiva dice:

Que debo condenar y condeno a don Juan
Carlos Daly Walker, como autor de una fal-
ta de amenazas, a la pena de veinte días de
multa, con una cuota diaria de 4 euros cada
día, con la responsabilidad subsidiaria en
caso de impago prevista en el artículo 53 del
Código Penal, así como al abono de las cos-
tas propias del juicio, absolviendo a don Gi-
nés Moreno Martín de los hechos por los
que contra él se seguían las presentes actua-
ciones.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a don Juan Carlos Daly Walker,
actualmente en paradero desconocido, y su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID, expido la presente
en Móstoles, a 10 de septiembre de 2008.—
El secretario (firmado).

(03/27.015/08)

JUZGADO NÚMERO 4
DE MÓSTOLES

EDICTO

El secretario del Juzgado de instrucción nú-
mero 4 de Móstoles.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 273 de 2006 se ha dictado la
presente sentencia, que en su encabeza-
miento y parte dispositiva dice:

Debo absolver y absuelvo a don Fulgen-
cio Tomás Olivo Sánchez, don Guillermo
Fernández Crespo, don Julio Carlos Carmo-
na Sánchez, don Gregory Grigoriev y don
Emilio José Bueno Rodríguez de la falta que
se les imputaba, con declaración de costas
de oficio.

Y para que conste y sirva de notificación de
sentencia a don Emilio José Bueno Rodrí-
guez, actualmente en paradero desconocido, y
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID, expido la presente
en Móstoles, a 10 de septiembre de 2008.—El
secretario (firmado).

(03/27.018/08)

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

JUZGADO NÚMERO 3
DE VALDEMORO

EDICTO

Doña Olga Martón Fresnedo, secretaria del
Juzgado de primera instancia e instruc-
ción número 3 de Valdemoro.

Por medio del presente hago saber: Que
en este Juzgado y con el número 411 de
2006, se sigue expediente de prevención
abintestato por el fallecimiento de don Mar-
ciano Dos Santos Ochoa, de estado soltero,
natural de Portugal, nacido en fecha 15 de
noviembre de 1912, que falleció en el Cen-
tro San Juan de Dios (Ciempozuelos) el 21
de octubre de 2003 y que ha fallecido sin
otorgar testamento; expediente promovido
por el Centro San Juan de Dios, en su nom-
bre y para quien tuviere interés, en cuyo pro-
cedimiento se ha acordado convocar por
medio del presente a quienes se crean con
mejor o igual derecho para que comparez-
can ante este Juzgado, sito en la calle Nues-
tra Señora de Montserrat, sin número, a re-
clamarlo en el plazo de treinta días a partir
de la publicación del presente, acreditando
su grado de parentesco con el finado.

Y para que conste y se proceda a su publi-
cación se expide el presente, de lo que yo, la
secretaria judicial, doy fe.

En Valdemoro, a 10 de septiembre de
2008.—La secretaria (firmado).

(03/27.002/08)

JUZGADOS DE LO SOCIAL

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Rosario Barrio Pellegrini, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 1
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 131 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Grzegorz Andrze Redas, contra don
Watroba Agnieszka, sobre ordinario, se ha
dictado la siguiente resolución:

Comparecencia.—En Madrid, a 18 de
septiembre de 2008.

Ante su señoría ilustrísima don Antonio
Martínez Melero y con mi asistencia, la se-
cretaria judicial, doña Rosario Barrio Pelle-
grini, no comparece el demandante, no obs-
tante estar citado en legal forma, según
consta en autos, compareciendo su letrado
don José Luis Fernández Chillón, colegiado
número 15.440. No comparece tampoco el
demandado a pesar de estar citado en legal
forma.

Su señoría, a la vista de la no compare-
cencia del demandante y de lo manifestado
por el demandado pronuncia el siguiente

Auto
En Madrid, a 18 de septiembre de 2008.

Dispongo: Se tiene por desistido a don
Grzegorz Andrze Redas de su demanda,
procediendo al cierre y archivo de las pre-
sentes actuaciones, previa notificación de la
presente resolución a las partes y una vez
firme esta.

Modo de impugnarla: mediante recurso
de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla.—El magistrado-juez de lo so-
cial, Antonio Martínez Melero.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don Watroba Agnieszka, en ig-
norado paradero, expido la presente para su
inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 18 de septiembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/26.970/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Rosario Barrio Pellegrini, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 1
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 115 de 2007 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña María Luisa Corral Alférez, contra la
empresa “Excymo 05, Sociedad Limitada”,
sobre ordinario, se ha dictado la siguiente
resolución:

Parte dispositiva:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Excymo 05,

Sociedad Limitada”, en situación de insol-
vencia total por importe de 7.568,75 euros.
Insolvencia que se entenderá a todos los
efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación. Y una vez fir-
me, hágase entrega de certificación a la par-
te ejecutante para que surta efectos ante el
Fondo de Garantía Salarial.

Lo que propongo a su señoría para su
conformidad. Doy fe.—Conforme: el ma-
gistrado-juez de lo social (firmado).—La
secretaria judicial (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.


